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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Sustituye	el	artículo	el	ºº	de	 la	Ley	Nº	3357,	que	agrega	un	tercer	párrafo	al	artículo	4ª	de	 la	Ley	2789	de	creación	de	 la	Caja
Forense	 de	 la	 Provincia,	 en	 cuanto	 instituye	 como	 uno	 de	 los	 rubros	 constitutivos	 de	 su	 capital	 social	 el	 aporte	 de	 los	 abogados	 por	 su
intrevención	en	los	diferentes	juicios.
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